
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº () 3 4 5
EXPEDIENTE Nº 7210-000379/16

NEUQUÉN, 2 2 i~JjR2015
VISTO:

La presentación realizada por el Centro de Educación Física Nº 8 de la
localidad de Junín de los Andes, Distrito Regional IV, solicitando la Declaración de
Interés Educativodel curso "Voleibol al alcancede todos"; y

CONSIDERANDO:
Que los Centros de Educación Física forman parte del Sistema

Educativode la Provinciadel Neuquén;

/~~· -%.~, Que tiene dependencia concreta del Distrito Regional de la
j~f Q~ ';\~odalidad de EducaciónFísica;
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~'~ · ·-.. ,-BJ.u Que los mismos desarrollan una tarea de educación socio
\~ ff comunitaria;
~ .e 4;
~~~
~ Que toda propuesta de trabajo de los mismos, debe ser

encuadrada en el lineamientos de gestión de políticas educativas de la Dirección
General ModalidadEducaciónFísica;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO el Proyecto "Voleibol al alcance de
todos", con una carga horaria de treinta (30) horas cátedra, desarrollado los
días 8, 9 y 10 de abril de 2016, sin obstaculizar el desarrollo del dictado de
clases.

2º) ESTABLECER que los destinatarios fueron alumnos del profesorado de
Educación Física, Instructores, entrenadores, jugadores de vóley y Docentes de
EducaciónFísicade todos los niveles y modalidades.

3°) DETERMINAR que por la Coordinación de Estrategias Pedagógicasse realizarán
las notificaciones pertinentes.
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4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial del Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Dirección Provincial Educación Inicial; Dirección Provincial
Educación Primaria; Dirección General Modalidad Especial; Dirección General
Educación de Jóvenes y Adultos; Dirección Provincial Educación Secundaria;
Dirección General Modalidad Técnico Profesional; Dirección General Modalidad
Intercultural Bilingüe; Dirección General Modalidad Educación Física; Dirección
General Modalidad Artística; Dirección General Escuelas Privadas; Dirección
Provincial Educación Superior; Junta de Clasificación Rama Primaria; Junta de
Clasificación Rama Media; Junta de Clasificación Rama Adultos; Distritos
Escolares I a XI y GIRAR el expediente a la Coordinación de Estrategias
Pedagógicasa los fines determinados en el Artículo 3°. Cumplido,ARCHIVAR.
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